
Núm. lo. Jueves 12 de Julio de ^S80. 3M cénts, de pesats

DE LA PROVIMOA DE CORDOBA.
nniBMin CKeSS9£¡C9

¿US fieyea y las dlapoaieioaea del Gobier
no son obllfi^atorlaa para la capital de pro
vincia desde qne se pabllean oficialmente 
>nella, y desde «vatro días despaespara loa 

demílBpueblos de la misma provlnela. (Ley 
de 3 de noviembre de 1839. )

SÜSCRICÍON PARTiCULAR. Laa leyes, órdenes y bnanelos que se man

Un mes en Córdoba. PUs, 3 Id. fuera. 4
Tresid. 8‘25 > 1V25
Seis id. 16*50 » 22*50
Un año. . , , , 33 » 45

den publicaren los «Baletines ofielaless se
bao de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los
de los mencionados perlAdleos. (Ordenes de

Se publica todos los dias esospío los Domingos

Núm. 1527.
Dipulacioo provincial de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia.=M6s de Julio de 1880 A 1881.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Uóntadurfa de Be o eficen- 

,cia, conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Se
tiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada 
por la Diputación provincial en sesión de 9 del corriente.

Artículos. Pesetas. Cénts Pesetas Cénts

Hospital de Agudos.

Víveres. £301 41
Botica. 876 00
Camas. 975 54
Facultativos. 791 50
Practicantes. 1393 22
Empleados, „ 212 29
Cargas. 157 73
Culto. 107 75
Generales. 487 50
Resultas. 16580 42 27882 36

Hospital de Crónicos.

Víveres. 3916 66
Botica. 500 00
Camas. 558 16
Facultativos. 229 16
Practicantes, 927 08
Empleados. 166 66
Cargas. 310 90
Culto 120 83
Generales. 708 33
Resultas, 26277 13 33714 91

Casa Socorro Hospicio.

Víveres. . 7980 00
Botica. 100 00
Camas. 2416 60
Faeul tativos. 158 25
Sirvientes. 553 97
Ern picados. 242 70
Cátedras. 375 00
Gastos re product vos. 1451 94
Cargas. 58 88
Culto. 100 07
Generales. 380 45
Resultas. 13061 11 26878 97

B asñnócncáBWnÉsnxnítfiBic weKB.«».aM»ei»e3)»3»««3SB»

8 de Abril, de * y 81 de Octobre de í8E4.)

Casa Central de Expósitos
Víveres. 3241 75
Botica. 162 65
Camas. 1350 68
Facultativos. 83 25
Sirvientes. 4320 86
Empleados. 354 16
Cátedras. 45 66
Gargas, 158 02
Culto- 95 83
Generales. 314 58
Resultas. 66549 91 76677 35

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 1000 52
Baena. 506 17
Bujalance. 751 09
Cabra. 631 05
Castro. 280 58
Fuente Obejuna. * »
Hinojosa, > >
Lucena. 778 62
Montilla. 636 70
Montoro. 1 688 52
Pozoblanco. • > >
Priego. 696 86
Posadas, 343 27 -
Palma. 449 73
Rambla . 389 65 7162 76

Total. 172306 35
En Córdoba ál.» de Julio de 1880.—El oficial interventor, T. Reca

redo de Obregon - ■ V/ B ,“, El Presidente, T Conde.

Administración económica 
de la provincia de Córdoba*

Núm.1551.
Sección de AdminÍ3tracion.=Ne- 

gociado de contribuciones.
Empréstito.

Se han presentado en esta Ad
ministración económica seis ins
tancias suscritas por otros tantos 
contribuyentes, en solicitud de que 
se les espida certificación que sus
tituya al duplicado de facturas del 
emprésti to nací onal, cuyosn timer os 
y cantidades se espresan al final

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden del Ministerio de Ha
cienda fecha 27 de Marzo de 1876, 
he acordado publicar en el <Bole- 
tin oficial> de esta provincia el 
presente anuncio, que se repetirá 
con intervalo de diez en diez días 
tres veces; apercibiendo al tenedor 
de dicho duplicado para que lo pre- 

: sente al cange en esta Adminis*

tracion, dentro del plazo de trein
ta dias, pasados los cuales, se de
clararán nulos y fuera de circula
ción los indicados documentos, es
pidiéndose el resguardo solicitado.

Córdoba

o o ¡y. a :ú (— cO úM —' m t-ff ?tO — Üü Í7> oOT o 10 OC OT ÍO

18 de Junio de 1880,
«=Cárlos bopez de Longoria.

Ministerio de Cultura 2024



AdministracioD r ’ î de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

Beiacicn de las êdcps «premiadagi y ecobargadas duranto el cuarto trimestre del presente año económico, conforme con el libro registro que lleva esta Administración, con vista de las corrientes que existen 
en la Intervención, con arreglo á lo que dispone el art. 35 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878.

(Continuación)

•S
Número Cantida-

Su del Plazos Fecha des. Boletín Día
Nombre proce- inventa- Término adeuda- de en que que se espidió

del comprador. Clase de la finca. dencia. rio. donde radica. dos. los vencimientos. Pts. Cts. se anunció. el apremio. Observaciones,

123 ti. Florentino Iñiguez Dehesa Rufino. Propios 2886 Villaviciosa. 5al 10 26 Nbre. 68 al 73 2401 50 24 Enero 80 Quiebra.
> Pedro Zamorano. Tierra Egido, > 1094 Fuente-Obejuna. 10 26 id. 70 32 > >
> Diego Pirinos. Terreno Chaparral, > 1182 » 2 al 10 28 id. 62 al 70 477 >

» D." María Cobada. Haza la Fraila, > 41 > 10 4 Abril 69 23 13 > >

> D, Andrés Gonzalez Idem Cortijuelos y Coronada. Ciero. 1770 > 14 1." Diciembre 79 44 13 > >

124 Pedro Gómez Sánchez. Idem en la Gaitosa. lost, p' 341 Hinojosa. 7 - 10 » 30 50 > Pagó en 17 Febrero 80.
> Francisco Maria Vizcaíno. Idem en el Decenario. Propios. 834 2 “ » 10 16 Agosto 75 5 13 > Idem 21 Octubre 75,
» Gregorio Perea. Idem en id. id. > 903 5 ’ > > 28 Junio id. 100 25 >. Idem en 14 id. id.
> Angel Gallardo. Haza de tierra. > 786 2.’ > > 19 Diciembre id. 81 75 > Quiebra.

» Idem de id. > 811 2.® » » 83 » >

• > Idem de id. > Sil 1.“ » > 5 » 17 25 >

> > Idem de id. > 857 2.’ > 9 26 Noviembre 74 94 >

» Manuel Aparicio, Tierra en el Decenario. » 3018 1." 10 25 Setiembre 75 100 50 > Pagó en 4 Noviembre 75.
» Juan Gallardo. Haza en el Jardal. > 3037 3y 5 17 Junio 69 y 71 140 75 > Quiebra,
9 Juan Angel Gallardo. Idem el Botan. > 3029 » 3 17 id. 69 287 50 » Solvente.
» GregorioPerea, Idem en el Decenario. > 780 2.'’ > » 14 Mayo id. 100 75 1 Quiebra.
> Felipe Vigarra. Idem en id. id. > 847 2.* > 10 6 Marzo 76 80 50 >

> Francisco Maria Vizcaino. Censo sobre dos hazas. > > > 7y8 15 Julio 69 y 70 124 63 > Pagó en 26 Enero 71.
Arbolado en 75 fanegas de tierra de va- »

Abelardo Abdé, rios veeinos. » 3585 > 2 al 6 16 Octubre 75 al 79 1250 50 > Quiebra.
> Felipe Vigarra. Tierra en el Decenario. > 840 2.“ > 9 19 Setiembre 74 10 30 > >

El mismo. Idem en id. id. > 828 1.* > > 5 Agosto id. 56 50 > •
* El mismo. Haza de tierra. > 876 1.’ » 8 19 Diciembre 73 95 25 » >

> El mismo Idem de id. 794 2 “ > 8y 10 21 id. 73 y 75 162 50 > >

» El mismo. Idem deid. > .784 2.* 1 10 17 Noviembre 75 68 50
* El mismo. Idem de id. > 3024 2 • > 8 19 Diciembre 73 83 75 > >

> Tomás Blanco. Idem en el Decenario. > 808 2.' » 4 11 Marzo 70 74 25 »

Gregorio Perea. Idem en el id » 788 2,« > 10 16 Abril 76 79 25 > 1

> Manuel Aparicio. Haza de tierra. > 832 2.* > 6 3 Octubre 72 62 50 > Pagó en 28 Noviembre 72.
125 Rafael Rodríguez. Olivar Cañada de Tesón. Clero. 804 Montalvan. 9 28 Noviembre 79 10 05 15 Nbre 79 Idem en 30 Enero 80.

Juan Sánchez Campins. Casa solar calle Lozano. > 1001 Montilla. 10 5 Diciembre id. 37 60 13 Diebre id. > >

Francisco Salas Cabello Solar calle Molinos bajos. > 640 » 14 5 Noviembre id. 20 10 Nbre. id. > >

> Antonio Ramírez, Suerte de tierra. » 1892 » 15 21 » 43 13 > > Idem 12 Marzo id.
» Abelardo Abdé. Olivar en Buenavista » 888 > 6 17 Diciembre id. 51 13 Diebre. id. > Quiebra.

126 José .Antonio Tirado. Haza en Peña de Agua. > 1580 Pedroche. 14 > 18 75 26 > Pagó 30 Enero 80.
> Miguel Campos. Arbolado en el 5.® de los Poyueloi. Propios. 2712 > 3 18 id. 65. 22 78 > » Quiebra.

127 Francisco Herruzo. Suerte en Cueva del Toro. » 3074 Vill.* de Córdoba 7 17 Febrero 74 25'2 50 > >
El mismo. ídem en Fuente Órgano. > 3082 > > 92 50 B > »

* El mismo. Idem junto á las Chozas. > 3080 > » > 35 » > >
> Bartolomé Ayllón. Idem en faldaa de Mogobar. Clero. 2368 Torrecampo, 2 20 Diciembre 79 200 25 > > >

128 Juan Antonio Garcia. Haza de tierra, > 1477 Conquista. 13 2 Noviembre id. 31 75 13 Nbre. id. >

(Se continuará.)
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ATUIITÂMIERTÔS.
Núm. 1544.

Alcaldía constitucionaJ de 
Baena,

Don José Maria Gimenez Gomez, 
Alcalde constitucional de esta 
vina.
Hago saber: que declarado pró

fugo por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el mozo de la quinta 
del año actual y cupo de esta vi
lla número 86 de suerte Luis Cáce
res Villaverde, hijo de Francisco y 
Rita, el cual según resulta del ex
pediente instruido al efecto desa
pareció de la casa paterna hace dos 
años próximamente; se ruega y en
carga por el presente á los seño
res Alcaldes de la provincia, Guar
dia civil y demás personas llama
das por Ia ley á prestar los auxi
lios que se reclaman, procuren de

tener y poner 4 mi disposición, sí 
fuere habido, ai referido prófugo 
Luis Cáceres Villaverde, por tener- 
lo asi acordado en el expediente 
de su referencia.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para los fines que se in
teresan

Baena 17 de Julio de 1880.-~Jo- 
*4 Maria Giménez.

Núm. 1545. 
Alcaldía coastitúciouat de 

Dos Torres.

D. Bernabé Velarde Morillo, Alcal
de constitncional de Dos Torres.

Hago saber: que desda este dia 
y por término de un mes se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Aguntamiento las 
cuentas del Pósito respectivas al 

afio económico do 1879 á 80, á fin 
de que puedan examinarías y es 
poner Ias observaciones que ten
gan por conveniente.

Dos Torres 15 de Julio de 1880. ; 
— Bernabé Velarde,—P. 0., El Se- i 
cretario, Fernando Naranjo.. [

JUZGADOS.
Núm. 1539.

Juzgado de primera Instan
cia de Montoro,

Don Fernando Saborido y Garcia, 
Juez de primera instancia de es- t 

ta ciudad.
Por la presente requisitoria en- j 

cargo á los Sres. Jueces de prime- j 
ra instancia y dornas Autoridades, ; 
agentes de policía y fuerza de la 
Guardia civil, practiquen las mas 

eficaces diligencias para la busoa 
de un caballo, cuyas señas se ex
presarán, que en la noche del dia 
treinta de Junio anterior le fué 
hurtado á Ildefonso Conde Juárez, 
vecino de Villa del Hio, y caso de 
ser habido loremitan á disposición 
de este Juzgado con ía persona en 
cuyo poder se encuentre si no ofre
ciere garantías; pues asi lo tengo 
mandado en la causa que eon este 
motivo instruyo.

Dado en Montoro á quince da 
Julio de mil ochocientos ochenta. 
—Fernando Saborido =EI actua
rio, Luis Valseca.

Señas de la caballería.
Un caballo capón, pelo negro 

morcillo, edad sobre ocho años, al
zada siete cuartas, pelos blancos 
en la frente, costillares y cuarti
llas, é izquierdo de las manos, sin 
hierro.

Núm. 1549.
Compañías de los ferro-carrilis de Almansa i Valencia y Tarragona, de Madrid á Zaragoza y á Alieaale, 

y de Tamgona á Barcelona y Francia.

Corridas de Toros y magníficas fiestas en los dias del 20 al 31 de Julio inclnsive.=Viaje á precios reducidos 
«on billete# de ida y vuelta valederos hasta 1." de Agosto da 1880

De las estaciones siguientes á Valencia y regreso.
-^——^—— ■ riiiMi i g^M»3*»—ciSLMwji,ü^.. ■■, -

Precios de los billetes de ida y vuelta.

Línea de Alicante.

Alicante.
Murcia.
Cartagena.
Albacete.
Alcázar.
Aranjuez.
Castillejo.
Madrid.
Manzanares.
Ciudad-Real.
Valdepeñas.
Andújar, 
Córdoba.

Linea de Córdoba á Sevilla.
Sevilla.

Líneas de Tarragona á Barcelona 
y Francia.

Vilafranca, 
Mat torell. * 
Barcelona.
Gerona.
Figueras.
Port-Bou.

Línea de Almansa á Valencia. 
Encina, 
Alcudia.

Línea de Valencia á Tarragona.
Castellón.
Alcalá.
Benicarló.
Vinaroz.
Ulldecona.
Tortosa, 
Cambrils.
Salou.
Tarragona.

____  1 " clase. 2.' clase. 3/ clase.
!7‘50 por lOC

Ferro carrilj para
j el Tesoro,

Total.

Rls. vn,

76 
103 
121
83 

100 
129 
129 
143 
114 
133 
133 
161 
182

2L9

113 
122 
132 
170 
183 
190

55 
39

36 
41
49 
51
56 
66
89
91
95

Ferro-carri

53 02
73 48
86 51
58 61
70 70
91 16
92 09

111 62
80
93 02
93 02

115 35
131 16

156 28

68 84
75 35
82 79

109 76
119 06
123 72

39 07
29 77

21 40
24 19
29 77
30 69
33 49
39 07
52 09
54 88
66 74

7‘50 por lOC 
para 

el Tesoro.

Total.

Rls. vn.
Ferro-carri

7‘50 por lOÍ 
para 

el Tesoro.

Total.

Bis. vn.

70 70 ' 5 30
95 81 i 7 19

112 66 i 8 44
77 20 5 5 80
93 02 6 98

120 9
120 9
133 02 9 98
106 05 7 95
123 72 9 28
123 72 9 28
149 77 11 23
169 30 12 70

203 72 15 28

105 11 - 7 89
113 48 8 52
122 79 9 21
158 13 11 87
170 23 12 77
176 74 13 26

51 17 3 83
36 28 2 72

33 49 2 51
38 14 2 86
45 58 3 42
47 44 3 56
52 09 3 91
61 40 4 60
82 79 6 21
84 65 6 35
88 37 6 63

3 98
5 52
6 49
4 39
6 30
6 84
6 91
8 38
6
6 98
6 98
8 65
9 84

11 72

5 16
5 65
6 21
8 24
8 94
9 28

2 93
2 23

1 60
1 81
2 23
2 31
2 51
2 93
3 91
4 12
4 26

57
79
93 -
63
76
98
99

120
86

100
100
124
141

168

74
81
89

118
128
133

42
32

23
26
32
33
36
42
56
59
61

31 62
44 65
52 10
34 42
41 86
53 02
55 SI
TO 70
47 44
55 81
55 81
70 70
80

94 89

49 30
53 03
58 61
77 21
83 72
86 52

23 26
16 74

16 74
18 60
21 40
22 32 [
24 19
29 77
39 07
40
42 (9

2 38 
! 3 35
! 3 90

2 58
3 14
3 98
4 19
5 30
3 56
4 19
4 19
5 30 
6

7 D

3 70
3 97
4 39
5 79
6 28
6 48

1 74
1 26

1 26
1 40
1 60
1 68
1 . 81
2 23
2 93
3
3 21

34
48
56
37
45
57
60
76
51
60
60
76
86

102

53
57
63
83
90
93

25
18

18
20
23
24
26
32
42
43
46
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Modo de efectuar el víage.
Salidas para Valencia.

Los billetes se espenderán en 
los puntos de procedencia, en tos 
dios siguientes;

Líneas de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante: 18, 19 y 20 de Julio

Línea de Córdoba á Sevilla; 17 
18 y 19.

Líneas de Tarragona á Barce
lona y Francia: en las estaciones 
de Vilafranca, Martorell y Barce
lona, los dias 19, 20, 23 y 24; yen 
las de Gerona, Figueras y Port- 
Bou, 18, 19, 23 y 24 para loa tre
nes que lleven hasta Tarragona ó 
Barcelona, según el caso, carrua
jes de la ciase dei billete que pida 
el viajero.

Estáciones comprendidas entre 
Tarragona y Alcalá, ambas inclu
sive, 19, 20, 24 y 25.

Estaciones deJas líneas de Al
mansa á Valencia y Tarragona no 
comprendidas en el párrafo ante
rior, 24, 25 y 26.
Regreso al punto de procedencia.

Dichos billetes serán valederos 
para salir de Valencia, en los días 
siguientes:

Para las líneas de Madrid á Za
ragoza y á Alicante y de Córdoba 
á Sevilla, desde el 25 de Julio al 1." 
de Agosto inclusives.

Para las estaciones de Vila-, 
franc-a, Martorell y Barcelona, los 
días 22, 23, 27, 28, 29, 30, 31 de 
Julioy L^de Agosto; y para las 
de Gerona, Figueras y Fort-Bon, 
los dias 21,22, 26, 27, 28, 29, 30 
y 31 de Julio, pudiendo utilizar los 
viajeros sus billetes en las líneas 
de Tarragona á Barcelona y Fran
cia, para cualquiera de los trenes 
que desde Tarragona á Barcelona 
y de Barcelona á la frontera, lle
ven hasta la estación en que aque- 
llos.se expidieron, carruajes de la 
ciase á que dichos billetes corres
pondan.

Para las estaciones compren
didas entre Tarragona y Alcalá, 

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verífioadas en la Gaja de ahorros el Domingo
11 de Julio de 1880. „ . .____ ____

Número é importe de las irappsieiones.

Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

importe 
en

Rs. vn.

Central. ;8 1300 1^ » 18 1300
Sucursal. . 11 774 1 100 12 874

Totales. . 29 2074 1 100 30 2174
dusz:B=s.s^ •.***" «jj^a^B»* >.■l■Hb^■■■■ -..■*«»

Ei Director tierente, P. 0., Raláel Gimeuez Hi

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
RIs. vn.

1 1 1.832 30

ambas inclusive, 22, 23, 27, 28, 
29,30, 31 de Julio y 1.' de Agosto. ¡ 

Para las demás estaciones de 
las líneas de Almansa á Valencia 
y Tarragona, 25, 26 y 27 de Julio,

Observaciones.
Los viajeros de tercera da e 

solo podrán circular en tos trenos 
mixtos. Los que procedan de Mur
cia y Cartagena lo verificarán en 
los trenes-correos en el trayecto 
hasta Chinchilla y vice-versa.

Los niños, militares y mari
nos, no tendrán derecho á reduc
ción alguna sobre los precios que 
quedan expresados; pueden optar 
entre pagar este precio reducido 
como loa viajeros ordinarios, ó to
mar medio billete al precio de ta
rifa general,

Cada viajero tendrá derecho al 
trasporte gratuito de treinta kiló- 
gramos de equipaje. El esceso que 
resulte se abonará con arreglo á 
las tarifas ordinarias.

Los viajeros que deseen pasar 
á una clase superior á la marcada 
en el billete que posean, deberán 
abonar la diferencia que resulte 
entre los precios totales de los bi
lletes ordinarios enteros, sin que 
se tenga en cuenta la reducción 
del precio concedido para esté ser
vicio.

Los billetes son únicamente va
lederos para las estaciones que en 
ellos ae indican como de destino; 
por lo tanto, los viajeros que se 
apeen en otra estación pagarán el 
precio de un billete ordinario por 
la distancia total que hayan recor
rido, y se les recojerá el billete á 
precio reducido, el cual quedará 
anulado.

Dichos billetes deberán ser se
llados en la estación de salida tan
to á la ida como al regreso, sin 
cuyo requisito quedan sin efecto.

El viajero deberá presentar á 
¡a ida el billete completo, pues do 
otro modo no será válido.

Los gastos de tránsito en Bar
celona de los viajeros y equipajes 
da una á otra estación serán de 
cuenta de los viajeros.

Quedan vigentes para este ser
vicio las condiciones de las tarifas 
generales de viajeros, en todo 
cuanto no se opongan á las dispo
siciones precedentes.

ANUNCIOS S'

ARRENDAMIENTOS.
Hasta el 31 del corriente se ad - 

miten proposiciones en la Admi
nistración de la Testamstar ía del 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli 
en Cañete de las Torres, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el arriendo de los cor
tijos nombrados Cerrajón y_ Val- 
derrama, situados en ei término de 
Cañete, cuya cabida y demás por" 
menores obran en dicha Adminis
tración con el pliego de condicio
nes que ha de servir de baso para 
dicho arriendo.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directam ente de j 
fábrica en la Librería del <Diario.» i

Listas de revistas dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. ??e 
venden en los despachos 
del «Diario de i órdoba , 
Letrados ^H; y ^8 y -San 
Femando &4.

Pesas y Aiedidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba. 8—S

i BeneQcencia.
Presupuestos, liquida" 

oiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estableeimienías 
de BeneGeeneia, Se en
cuentran en la .hoprea- 
ta del «Oiario de Córdorf 
ba,ít Letrados 16 y <B y 
San Femando nárn .. ?m_

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, 6 tratado completo 
de medicina y lar macia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el 

Dr. B. Vollel.
Forma un lomo de mas de tid 

páginas conteniendo los medios de 
cooocer las eoíermedadcs por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

fUiaeiones y citacic- 
nes para los quintos, se 
espenden en la impren 
la de esto periá^ico.

i la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la l^mpr^nta, libre* 
ria y utograña del « Dia
rio de órdoba,» calle 
de .>an Fernando nâme- 
to 5S y Letrados IS

de lus jaeces muoicipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera íBsUncia, 

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompauando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín nemaúdez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Constó de seis libros, con uuli- 
simos apéüüices, algunos de doeumeu 
Los inéditos interesantes^ y dos te
mos en A. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio deí autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 

pa a

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados lo.

A los Seerelarios de 
Ayuntaiuieulú.

Repartí‘liento y Ua» 
trieula

Los pliegos estados 
para la formacitiu de U 
Ma tríe o la de subsidio y 

i Rtipartimiento por ter
ritorial con el auínenlo 
del Unto por ciento pa
ra municipal©» y con ar
reglo ó los últimos mo« 
deios, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “.Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

1 ImpréstA deí Diario de Cófi^olat
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